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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

ACUERDO 11/CTAIP/SO/19-10-2023 

 

POR EL QUE SE APRUEBA LA VERSIÓN PÚBLICA DEL ACTA 

CIRCUNSTANCIADA DE LA ASAMBLEA ESTATAL DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS, CELEBRADA EN TLAPA DE COMONFORT, 

GUERRERO, EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

ORIGINARIAS Y AFROMEXICANAS EN EL CONSEJO GENERAL Y LOS 

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO.   

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, entre ellos, el artículo 6 en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

2. El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

3. El 25 de abril de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 
 

4. El 6 de mayo de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, No. 37, Alcance I, la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero. 
 

5. El 26 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

que complementa y reglamenta la protección de datos personales. 
 

6. El 18 de julio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, No. 57 Alcance III, la Ley Número 466 de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero. 
 

7. El 25 de abril de 2018, en la Cuarta Sesión Ordinaria, el Pleno del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
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mediante Acuerdo 087/SO/25-04-2018, aprobó el Reglamento de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero. 
 

8. En la misma fecha, el Pleno del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 088/SO/25-04-

2018, aprobó los Lineamientos para la Clasificación y Desclasificación de la 

información, así como la elaboración de Versiones Públicas del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

9. El 5 de junio de 2021 la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, dictó la sentencia recaída en el número de 

expediente SCM-JDC-274/2020 y acumulado, resolviendo revocar la sentencia 

emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero en el expediente el 

acuerdo TEE/JEC/042/2020 y su acumulado, así como en plenitud de jurisdicción 

revocó el acuerdo 060/SE/14-10-2020 del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

10. Con fecha 24 de noviembre del 2021, el Consejo General de este Instituto Electoral 

emitió el Acuerdo 258/SO/24-11-2021, mediante el cual se aprobó el Plan de 

trabajo para implementar acciones afirmativas que garanticen la representación de 

los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en los Consejos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cumplimiento a 

la sentencia referida en el numeral anterior; desarrollando, entre otras actividades, 

la consulta previa, libre e informada a efecto de definir la acción afirmativa e 

incorporar la representación de esos pueblos y comunidades, en los Consejos 

Distritales Electorales y el Consejo General. 

 

11. Con fecha 27 de octubre de 2022, el Consejo General de este Instituto Electoral, 

aprobó el Acuerdo 056/SO/27-10-2022, por el que se ratificó la rotación de las 

Presidencias de la Comisiones Permanentes y Especiales, así como del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
12. Con fecha 31 de enero de 2023, el Consejo General de este Instituto Electoral 

emitió el Acuerdo 005/SO/31-01-2023, por el que se aprueban los resultados de la 

consulta previa, libre e informada a pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas del estado de Guerrero, relativa a la incorporación de su 

representación en los Consejos Electorales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, así como la acción afirmativa, en cumplimiento 
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de la sentencia dictada en el expediente SCM-JDC-274/2020 y acumulado, emitida 

por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

13.  El 7 de marzo de 2023, la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, emitió el acuerdo plenario recaído en el 

expediente SCM-JDC-274/2020 y acumulado, mediante el cual determino tener por 

cumplida la sentencia emitida en el citado juicio.   

 

14. Con fecha 10 de julio de 2023, el Consejo General de este Instituto Electoral emitió 

el acuerdo 043/SE/10-07-2023, por el que se aprueban los Lineamientos para la 

designación e integración de la representación de los pueblos y comunidades 

originarias y afromexicanas en el Consejo General y los Consejos Distritales 

Electorales 14, 15, 16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, así como, en su caso, ante los 

Consejos Distritales Electorales 13, 19 y 20 del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

15. Con fecha 13 de julio de 2023, el Consejo General de este Instituto Electoral, 

celebró su Cuarta Sesión Extraordinaria, emitiendo el Acuerdo 046/SE/13-07-2023 

mediante el que se aprobó la convocatoria para el inicio del procedimiento de 

designación de la representación de los pueblos y comunidades originarias y 

afromexicanas en el Consejo General y los Consejos Distritales Electorales 14, 15, 

16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, así como, en su caso, ante los Consejos Distritales 

Electorales 13, 19 y 20 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, correspondiente a las etapas de asambleas comunitarias y 

asambleas municipales.  

  

16. Con esa misma fecha, el Consejo General de este Instituto Electoral, emitió el 

Acuerdo 047/SE/13-07-2023, por el que se aprueba la convocatoria dirigida a la 

ciudadanía interesada en acreditarse como observadoras y observadores del 

procedimiento de designación de la representación de los pueblos y comunidades 

originarias y afromexicanas en el Consejo General y los Consejos Distritales 

Electorales 14, 15, 16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, así como, en su caso, ante los 

Consejos Distritales Electorales 13, 19 y 20 del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente a las etapas de asambleas 

comunitarias y asambleas municipales. 

 

17. El 25 de agosto de 2023, el Consejo General de este Instituto Electoral, emitió el 

Acuerdo 062/SE/25-08-2023, por el que se aprueban las convocatorias para la 
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celebración de las asambleas estatales y distritales, para el procedimiento de 

designación de la representación de los pueblos y comunidades originarias y 

afromexicanas en el Consejo General y los Consejos Distritales Electorales 14, 15, 

16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, así como, en su caso, ante los Consejos Distritales 

Electorales 13, 19 y 20, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero.  

 

18. Con fecha 31 de agosto de 2023, el Consejo General de este Instituto Electoral, 

emitió el Acuerdo 071/SO/31-08-2023, por el que se aprueba la lista final de la 

ciudadanía que cumplió con los requisitos para participar como observadoras y 

observadores del procedimiento de designación de la representación de los pueblos 

y comunidades originarias y afromexicanas en el Consejo General y los Consejos 

Distritales Electorales 14, 15, 16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, así como, en su caso, ante 

los Consejos Distritales Electorales 13, 19 y 20, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

19.  El 16 de octubre de 2023, fue recibida en la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, solicitud por parte de la C. Kirios Shadday Jiménez Esparza, 

Coordinadora de Sistemas Normativos Pluriculturales de este Instituto Electoral, 

para que, de acuerdo a la normativa aplicable en materia de transparencia y 

protección de datos personales, se emitieran recomendaciones pertinentes o 

validación en su caso de la propuesta de versión pública del Acta circunstanciada 

de la Asamblea Estatal de los Pueblos y Comunidades Originarias, celebrada en 

Tlapa de Comonfort, Guerrero, en el marco del Procedimiento de designación e 

integración de la representación de los Pueblos y Comunidades Originarias y 

Afromexicanas en el Consejo General y los Consejos Distritales Electorales del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con sus 

respectivas listas de asistencia (al ser éstas parte integral del documento); para 

que una vez validadas, fueran sometidas a la aprobación del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; a efecto de poder dar respuesta 

al ciudadano solicitante Arturo Moisen Nava. 
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C O N S I D E R A N D O  

 

I. Que los artículos 1 y 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establecen que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad; así como se garantiza el 

derecho de acceso a la información, a la privacidad y a la protección de datos 

personales. 

 

II. Que de conformidad con el artículo 16, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona tiene 

derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos 

que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 

que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud pública o para proteger los 

derechos de terceros. 

 

III. Que en términos del artículo 1 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tiene por objeto establecer las 

bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda 

persona a la protección de sus datos personales en posesión de sujetos 

obligados. 

 
IV. Que en términos del artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en correlación con el artículo 44 

de la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, determinan que con independencia 

del tipo de sistema en el que se encuentren los datos personales o el tipo de 

tratamiento que se efectúe, el responsable deberá establecer y mantener las 

medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la 

protección de los datos personales, que permitan protegerlos contra daño, 

pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así 

como garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad.  
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V. Que el artículo 32, fracciones I, II, IV, V y VIII de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en concordancia con el 

artículo 44 de la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, establecen que las 

medidas de seguridad adoptadas por el responsable deberán considerar, entre 

otras, el riesgo inherente a los datos personales tratados, la sensibilidad de los 

datos personales tratados y las posibles consecuencias de una vulnerabilidad 

para los titulares. 

 

VI. Que los artículos 65 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 135 de la Ley número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, 92 de la Ley número 

466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Guerrero y 26 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, establecen que todo acceso o transferencia de datos 

personales, se encuentra sujeta al consentimiento de su titular, salvo las 

excepciones previstas en la ley. 

 

VII. Que el artículo 124 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, establece que cuando un 

documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 

obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 

elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 

clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando 

su clasificación. 

 

VIII. Que los artículos 28, 29, 30, 31, 32, y 33 del Reglamento de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, rigen la elaboración de las versiones 

públicas. 

 

IX. Que el artículo 34 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, establece que las versiones públicas siempre requerirán de la 

aprobación del Comité de Transparencia y de una prueba de daño, que 

permita conocer las razones y argumentos debidamente fundados y motivados 

de las partes que han sido testadas en una versión pública. 
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X. Que, dentro de los documentos que integran el Acta circunstanciada de la 

Asamblea estatal de los pueblos y comunidades originarias, celebrada en 

Tlapa de Comonfort, Guerrero, en el marco del Procedimiento de designación 

e integración de la representación de los Pueblos y Comunidades Originarias y 

Afromexicanas en el Consejo General y los Consejos Distritales Electorales del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

encuentran las listas de registro de asistencia de las Consejerías de IEPC 

Guerrero, de autoridades comunitarias, de organizaciones, de autoridades 

municipales, de representantes municipales y de ciudadanía en general .  

 

XI. Que de conformidad con el artículo 30 del Reglamento de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y con base a la asesoría técnica emitida 

por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el área 

solicitante ha elaborado las versiones públicas de los documentos solicitados, 

testando los siguientes datos confidenciales:  

 

1. Nombres y firmas de la ciudadanía participante en la asamblea  

 

Datos confidenciales  que se testan con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

6, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 31, 32 fracciones I, II, IV, V y VIII y 65 de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 44 y 92 de la Ley número 

466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Guerrero; 116, 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 129 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, 28, 29, 30, 31 y 33 del Reglamento de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; el Criterio Cuadragésimo segundo, 

párrafo tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas y el Criterio Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas del IEPC Guerrero. 

 

En ese sentido, y una vez analizada la prueba de daño presentada por la 

Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales (agregada al presente 
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Acuerdo como Anexo 2), se determina que los documentos en cuestión, contienen 

elementos personales que no pueden ser divulgados, toda vez que al tratarse de 

datos confidenciales concernientes a personas identificadas o identificables, cuya 

divulgación no supera el derecho de mantener en confidencialidad, y que 

corresponden a nombres y firmas de las y los ciudadanos participantes en la 

Asamblea; este comité considera pertinente aprobar la versión pública del Acta 

circunstanciada de la Asamblea Estatal de los Pueblos y Comunidades Originarias, 

celebrada en Tlapa de Comonfort, Guerrero, en el marco del Procedimiento de 

designación e integración de la representación de los Pueblos y Comunidades 

Originarias y Afromexicanas en el Consejo General y los Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero.   

 

En virtud de los antecedentes y considerandos anteriormente señalados, con 

fundamento en los artículos 129 y 134  de la Ley Número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero y 2, fracción XXV y 

Capítulo IX, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene a bien emitir el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueba la versión pública del Acta circunstanciada de la Asamblea 

Estatal de los Pueblos y Comunidades Originarias, celebrada en Tlapa de Comonfort, 

Guerrero, en el marco del Procedimiento de designación e integración de la 

representación de los Pueblos y Comunidades Originarias y Afromexicanas en el 

Consejo General y los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, misma que forma parte del presente 

Acuerdo como anexo 1. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su 

aprobación por el Comité de Transparencia y Acceso a la información Pública del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Coordinación de Sistemas 

Normativos Pluriculturales de este Instituto Electoral Local, a efecto de responder la 

solicitud de información solicitada en términos de Ley. 
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página web del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  

 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Décima Sesión 

Ordinaria, celebrada por el Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, el día diecinueve de octubre de dos mil veintitrés.   

 

 
EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 

 
___________________________ 

C. Amadeo Guerrero Onofre 
Consejero Presidente del Comité 

 
 

 

 

 

_______________________________

C. Azucena Cayetano Solano 

Consejera Electoral 

 

 
 

_____________________________ 

C. Vicenta Molina Revuelta 

Consejera Electoral 

 

 
 

_______________________________      

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo 

 

 

 

 

_______________________________      

C. Daniel Preciado Temiquel 

 Director General Jurídico y de Consultoría 

 

 

 

_______________________________ 

C. Víctor de la Paz Adame 

Titular del Órgano Interno de Control  

 

 

 

 

_________________________________ 

C. Martha Patricia Cerdenares Morales 

Secretaria Técnica 

 

 
 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 11/CTAIP/SO/19-10-2023, POR EL QUE SE APRUEBA LA VERSIÓN PÚBLICA 

DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA ASAMBLEA ESTATAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS, CELEBRADA EN TLAPA DE COMONFORT, 

GUERRERO, EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS Y AFROMEXICANAS EN EL CONSEJO GENERAL Y LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 


